
INFORME CUATRIMESTRAL SOBRE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO – MIPG 

PERÍODO NOVIEMBRE 2018 – FEBRERO 2019 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

 

1. Estructuración gobierno del MIPG 

De acuerdo con el acta No. 41 del 2018, El Comité Institucional de Gestión y Desempeño aprueba 

el diagnóstico FURAG y el autodiagnóstico, así como el plan de mejoramiento asociado al cierre de 

brechas. 

 

 



 

Nota: Tomado textual del acta No. 41 de 2018, Comité de Gerencia. 

 

 

2. Plan de mejora 

En el Comité Institucional de Gestión y Desempeño quedó como tarea que cada Vicepresidente 

revisara sus planes de mejora registrados en AVANZA, de todos sus orígenes (no sólo los de MIPG) 

y se asignó a Auditoría Corporativa, VP Talento Humano y TI, y la VP Estrategia y Crecimiento, para 

realizar una priorización de los planes y una forma de hacerles seguimiento (a la gestión). 

 

3. Avance en el plan de mejoramiento asociado al cierre de brechas 

Con base en un seguimiento realizado en febrero de 2019, se evidenció que la Organización viene 

avanzando en la atención de las acciones de mejoramiento para fortalecer aquellos aspectos que 

fueron calificados en el autodiagnóstico con un puntaje igual o inferior a 60. 



Se observó que hay acciones que van a dar inicio a  partir del segundo trimestre y un porcentaje 

significativo de ellas con fecha de terminación estimada en diciembre de 2019, lo que va a posibilitar 

un mejoramiento importante en el resultado general del MIPG en la Empresa. 

4. Futuras acciones 

Auditoría Corporativa realizará el seguimiento a las acciones cumplidas a junio de 2019 para evaluar 

su eficacia y con ello volver a calificar los eventos relacionados con las mismas y proceder al ajuste 

de los resultados de las evaluaciones de las dimensiones respectivas. 

La Dirección Planeación Estratégica Corporativa está preparando un taller con los directos 

relacionados con MIPG en EPM y su plan de implantación (planes de mejora) con el fin de abordar 

principalmente los siguientes temas: 

1. Contexto de MIPG. 
2. Roles y responsabilidades (Gobierno de MIPG) 
3. Revisión y priorización de planes de mejora (implantación de MIPG). 

 

5. Diligenciamiento FURAG 

La Vicepresidencia Auditoría Corporativa y la Dirección Planeación Estratégica Corporativa 

diligenciaran los formularios únicos para la evaluación del FURAG en EPM, con destino a la Función 

Pública, teniendo como fecha límite el 12 de marzo de 2019. 

 

 

 

 

Juntos transformamos nuestra historia 
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